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Valledupar, Cesar, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

PROCESO:  FILIACIÓN ACUMULADA con IMPUGNACIÓN DE  

PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL.  

DEMANDANTE:  NAIDA BEATRIZ DÍAZ RODRÍGUEZ en calidad de madre y 

representante legal de su menor hijo YOISMAR ALBERTO 

  DEMANDADOS: YOISMAR SILVA GALVÁN (padre reconociente) y LIAN 

SAID PARADA GUAJE (presunto padre biológico) 

RADICACION:    20 001 31 10 003 2021 00190-00.  

 

De las pruebas de ADN realizadas al menor YOISMAR ALBERTO y YOISMAR 

SILVA GALVÁN (padre reconociente) y LIAN SAID PARADA GUAJE (presunto 

padre biológico) aportadas por el Defensor de Familia del ICBF del laboratorio 

SERVICIOS MEDICOS YUNIS TURBAY y CIA S.A.S., realizada el 22 de 

febrero de 2021 y 20 de marzo de la misma anualidad, respectivamente, se 

ordena correr traslado a las partes del dictamen ADN por el término de tres (3) 

días hábiles, durante los cuales podrán solicitar la aclaración, 

complementación o la práctica de un nuevo dictamen, a costa del interesado, 

mediante solicitud debidamente motivada, tal como lo establece el artículo 386 

C. G. del P. en concordancia con el parágrafo único del artículo 228 ibídem.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

SIRD 
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